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RELACION QUE SI; CITA

Numero Propietarios PoUgono Parcela Paraje Clase
de la finca de finca

1 O. Antonio Reyes Egea o •• ... ... ... ... '" ... ... • •• o •• 28 45·46·47-41 Llano d. Tapia ... Rustica.
2 O. José Castillo Delgado ... ... ... ... ... ... ... ... .•.. 28 .0 Llano d. Tapia ... Rustica.
3 D.. Antonio Ola< Castillo '" ... ... '" ... ... ... ... 28 31 Llano d. Tapia ... RÚstlca~.

36 Llano d• Tapia Rústica.• O.' Laura G6mez Martinez ... ... o •• ',c' '.• 0.- ... ... ... 28
5 O. Juan Contraras Carda ... ... ... 28 lO Loe Careta oo' ... ... Rustica.
• O. José Miguel Ibáñez To~e~ '::. '::. ::: ::: ::: ... ... ." 28 20 Los Careta ... ... ... Rú,stica.
7 D. Enrique Lázaro Galindo 'o' ... o•• O" ,., ... ... .., 28 20 Lo. Garcla ... Rústica.
S D. Adelarda Martinez FemAndez o•• oo, oo' ... ... ... 28 30 Llano d. Tapiá' ... Rústica..
O O. Antonio Garcla Munuera ... ... '" ... ... ... 28 21-12-13 Los Garcia ... ... ... Rústica....

28 21-12-13 Lo. Careta Rústica.10 D. Manuel Pérez Blánquez ... oo' ... ... ... ... ... ... ...
II D. Manuel Torrebl.a.nca Garrido' ... ... ... ... ... ... 28 14 Los Garcia ... ·oo ·oo Rustica.
12 D. Modesto Carda León ... ........ ... ... ... 28 66~1l Lo. Garcia ... ... ·oo Rústica.

Gare1a"
...

81 Lo. Garcla R.ústica.13 D. Francisco Soriano ... ... .. ; ... ... ... ... 28 ... ... oo'
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ADMINISTRACION LOCAL

RELACION ADJUN'fA

'1, Federico Mesa Herrera. parcela 379 del p(\lígonQ 19 se
gún Catastro de Riqueza Rústica, Cultivo, erial de 1,- catego-
ría, 15,660 metros cuadrados, e improductivu. 13úr>o m0tr'05 cua
dra~os. Supttrficle a expropiar ocho mil setecientl?s cincuenta
sr cuatro <8.75.4) metras cuadrados.

RESOLVCION de 28 de febrero· de 1984, 'del Ayurr
&amiento de Alajeró (Gorr&6ra). relativo al expe
diente de expropiación forzo.a, por el procedimien-
to de urgencia. con motivo del proyecto _Embals.
regulador para abastecimiento de agua a Ala;eró
IGomr:ro)·.

6103

Técnica de la Comisión d~ Calificación de Películas Cinema-
tográficas. .

Esta Dirección General ha resuelto conceder los premios
para la promoción de .Nuevos Realizadores Cinematogr~t:cos_,

correspondientes al ai\o .1963, a las Siguientes películas españolas
de largometraje.

.casas VieJas-, de- José Luis López del Río (.Andalusi.l
·Grits sords-(Grltos sordos), de Raúl Centel (.Raúl Cantel

Ferreres-) .
, .Vivir mañana-, de Nino Quevedo (.Link Cincmatografica,
Sociedad Anónima_ y .Arte 7 Producción, S, A.-l.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de enero de 1983.-La Directora general, Pilar

Miró Romero.

El Ayuntamiento de Alajeró ha resuelto convocar a los pro
pietarios y titulares de derechas afectados .que figuran. en 1&
relación adj l.mta, p&.ra el día 14 de abril de 1984. a las doce
horas, para que comparezcan en este Ayuntamiento y, en su
caso. posterior traslado al terreno, al objeto de proced"!r, de
acuerdo CO!'1 las prescripciones de' los articulos 5.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa y el 17 de su Reglamento, al efecto del le
vantamiento de las a<:t&s previas a la ocupación de las tincas
afectadas.

Se hece pública. igualmente, qUe otros interesados y posi
bles t1tul~es de derechos· reales afectadas pueden formular
por esortto ante este Ayuntamiento, hasta el dia seftalado para
el levante.miento de las actas previas a la ocupación las alega
ciones pertinentes, a los efectos de subsanar los posibles errores
que. se ha¡:an podido cometer en la relación de bienes y dere
chol afectadas por la expropiación. Debiendo comparecer en el
lugar, dia y hora seil.e.ladol. con 101 documentos pertinentes
para acreditar IU personalidad y titularIdad de los bienes ,
derechos afectados, pudiendo estar asistidoa de' PerIto J No
tarlo.

Alaleró (Gomeral, 38 de febrero de 1984.-El Alcalde. Enri
que Quintero Arzola.-3,484-E.

RESOLVCION de 9 de enero 'de 1984, de Ja Direo
ción General de Bellas Arte. y Archivl)'. por la
que 8e deja sin efecto ra eN 13 de mar.zo de· 1980,
que acordaba tener por tneoado expedtente de de
claración de monumento hi.tórico~arttatico (1 favor
del edifick> de la antigua EscwJla de Arte. y Oficio.
Aplicados en calle San Antonio. en Algecira.t
(CddizJ.

TrarnLajo el expediente Incoado para posible declaración de
monumento histórico-artístico a fafor del edificio de la antigua
Escuela de Artes y Oficios Aplicados en calle de San Antonio.-en
Algeciras (Cádiz), y de conforrntde.d con el informe de la Ase
sarta Jurídica del Estado en el Departamento,

Esta Dirección General ha resuelto dejar sin efecto su reso-
lución de fecha 13 de marzo de 1980 (.BoleUn Oflcia.l del Es
taCo- de 8 de mayo), por la que se acordaba tener .pOr' incoado
expediente de declaración de monumento histórico·artistico a
favor del edIficio de la antigua Escuela de Artes y Oficios
Aplicadas en calle San Antonio. en Algeciras <CAdiz).

Lo que se hace público a los efectoa oportunoé.
Madrid, 9 de enero de 1l}84.-EI Director general. de Beilas

Artes y Archivos. Manuel Fernández-Miranda y Fernández.

SOLANA MAOARIAGA

lImos. Sres. Subsecretário y Dir-ectora general de Cinemato
grafía.

MINISTERIO DE CULTURA
6100 ORDEN de 13 de enero eH 1984, por la qut '8

otorga el Premio Nacional de Ctnematografia, edi
etón de 1983'.

nmos. "res.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden"mi:
nisteriaI de 1'5 de diciembre de 1983 (.Boletin Oficial del Es
tada_ número. 7, de 9 db enero de 1984l, llar la que. se convoca
el Premio Nacional de Cinematografía, edición de 1984, 1 de
conformidad con la propuesta elaborada el dia 12 del mes en
curso por la Comisión designada al efecto por la Orden ministe
rial anteriormente citada.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo único.~Se otorga el Premio Nacional de Cinemato
grafia. edición de 1984, a.l Actor cinematográfico don Francisco
Raba1.

Lo que comunico a VV. 11. a los efectos oportunos.
Madrid, 13 de enero de 1984.

RESOLUCION de 19 de enero de 19&; de la Direc
ción General de Cinematografío. por la qut 'e
conceden ro. premlOlf para la prom~ción de • "'fue
va' Realizadore•. Ctn.ematográficos., corresponclte,..
te, al (1110 1983. .

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 28 de fe-
brero de 1979. previo informe de la Subcomisión de Valoración·


